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nándose como instructor al Jefe del Servicio de Protección de 
Menores.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los arts. 779 y ss. de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007 de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Asimismo, se informa sobre la posibilidad para ello de 
solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados competente el 
reconocimiento de la asistencia jurídica gratuita para el nom-
bramiento en su caso de Abogado y Procurador en el procedi-
miento judicial, cuando la intervención de estos profesionales 
sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente su-
puesto, de acuerdo con los requisitos y procedimientos esta-
blecidos legalmente al efecto.

Cádiz, 17 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 25 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de la 
Resolución de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Teresa Gómez Heredia y don Juan Fran-
cisco Gómez Moya, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado. En virtud 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser desco-
nocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
Desamparo de fecha 25 de junio de 2009, de los menores 
T.G.G. y J.F.G.G. expedientes núms. 352-2001-00000499-1 y 
352-2004-00000364-1 significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de asunción de guarda.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Encarnación Cristina Heredia Heredia al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, 

para la notificación del contenido íntegro de Resolución de 
asunción de guarda, de fecha 25 de junio de 2009, del menor 
A.H.H., expediente núm. 352-2004-29-000535, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 25 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 25 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
solicitud de facultades de tutela.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Manuel Baena Gómez y doña Josefa Gómez 
Jiménez, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
solicitud de facultades de tutela de fecha 25 de junio de 2009 
del menor M.B.G., expediente núm. 352-1996-2900004, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 19 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente so-
bre protección de menores que se cita, por la que se 
acuerda dar trámite de audiencia.

Expte.: 352-2008-41-5588.
Nombre y apellidos: Doña Luisa Soares Montoya
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, encon-
trándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, 
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 19 de junio de 2009, la Jefa de Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en su 
calidad de instructora del procedimiento en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, acordó dar trámite de 


